
  

 
 

Toluca, México, 18 de junio 2026. 
 
 
DOCTORA EN CIENCIAS SOCIALES 
MARTHA PATRICIA ZARZA DELGADO  
RECTORA DE LA UAEMéx. 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente, quienes integramos el H. Consejo General de Delegados del 
SUTESUAEM, nos dirigimos a usted con el debido respeto para expresar nuestra 
preocupación e inconformidad ante la falta de atención y apoyo a diversas necesidades que 
históricamente han formado parte de los beneficios y acciones dirigidas a este sector de la 
comunidad universitaria. 

Reconocemos los retos financieros y administrativos que enfrenta nuestra institución; sin 
embargo, consideramos necesario manifestar que, en el presente ejercicio, se han 
presentado situaciones que afectan de manera directa la economía, motivación y bienestar 
de las y los trabajadores administrativos sindicalizados, entre ellas: 

• La negativa de implementar medidas o apoyos que permitan amortiguar el impacto 
económico por concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR); considerando, también 
la devolución del impuesto correspondiente al aguinaldo 2026. 

• La falta de consideración para el adelanto del 50 % del aguinaldo, prestación que en 
años anteriores ha representado un apoyo importante para nuestras familias. 

• La ausencia de una celebración institucional con motivo del Día del Padre, en 
congruencia con los principios de igualdad y reconocimiento que sí se observan en 
los festejos destinados a las madres trabajadoras. 

• El retraso en la entrega de los recursos destinados a implementos de trabajo, mismos 
que resultan indispensables para el adecuado desempeño de nuestras funciones. 

• La omisión de considerar a SUTESUAEM, para nuevas contrataciones. 

Es importante señalar que estos apoyos y procesos han formado parte de la dinámica 
institucional durante años anteriores, por lo que su continuidad debería contemplarse 
dentro de la planeación y previsión presupuestal correspondiente. Su omisión genera 
incertidumbre y una percepción de desatención hacia un sector fundamental para el 
funcionamiento cotidiano de nuestra Universidad. 

 

 



  

 

 

 

 

Asimismo, consideramos oportuno recordar que durante el reciente proceso de elección de 
Rectoría, el personal administrativo participó de manera activa y comprometida, siendo uno 
de los sectores con mayor presencia y respaldo hacia su proyecto institucional (80 %). Dicho 
apoyo representó un voto de confianza en la visión de una Universidad más incluyente, 
sensible y cercana a las necesidades de todos sus integrantes. 

Por ello, resulta preocupante que precisamente el sector administrativo continúe 
percibiéndose como uno de los menos favorecidos en materia de beneficios laborales, 
incentivos y acciones de reconocimiento institucional, pese a la contribución permanente 
que realiza para garantizar el cumplimiento de las funciones sustantivas de nuestra máxima 
casa de estudios. 

Con respeto, pero también con firmeza, solicitamos que estas inquietudes sean valoradas y 
atendidas, privilegiando el diálogo y la construcción de acuerdos que permitan fortalecer las 
condiciones laborales del personal administrativo sindicalizado y refrendar el compromiso 
institucional con la equidad, el reconocimiento y el bienestar de quienes diariamente 
contribuimos al desarrollo de nuestra Universidad. 

Confiamos en su sensibilidad y disposición para escuchar las voces de quienes formamos 
parte de esta comunidad universitaria, esperando que nuestras peticiones sean 
consideradas y que se generen las acciones necesarias para atenderlas de manera 
oportuna. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 
Fraternalmente 

“POR EL BENEFICIO EQUITATIVO DE LA COMUNIDAD TRABAJADORA” 
 

H. CONSEJO GENERAL DE DELEGADOS 
SUTESUAEM 


